
Resumen: El objeti vo del artí culo fue realizar un análisis como el fl agelo de la corrupción, cometi do por funcionarios y 
servidores públicos han venido deslegiti mando a las insti tuciones públicas, y al Estado Consti tucional de Derecho en el Perú 
durante el periodo 2010 – 2022. Aplicando la metodología de ti po básica, con diseño en teoría fundamentada. 
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Resumo: Este arti go apresenta uma análise de como o fl agelo da corrupção, cometi do por funcionários e servidores 
públicos, deslegiti mou as insti tuições públicas e o Estado Consti tucional de Direito no Peru durante o período 2010 - 2022. 
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Abstract: This paper presents an analysis of how the scourge of corrupti on, committ ed by offi  cials and public servants, 
have been delegiti mizing public insti tuti ons, and the Consti tuti onal State of Law in Peru during the period 2010 - 2022.
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Introducción

La corrupción es un fenómeno de alcance internacional, con la diferencia que en algunos 
países se presentan mayores índices de corrupción a comparación de otros; siendo la población 
vulnerable los más afectados, estando presentes en todos los poderes del Estado; en donde hay 
corrupción, también está la miseria ya que su prác� ca acarrea muchas consecuencias nocivas para 
la sociedad; de esta manera vulnera un estado legí� mo y permi� endo el quebrantamiento de los 
derechos humanitarios, reduciendo el goce de vida, y permi� endo así el aumento de la criminalidad 
planifi cada. Los acontecimientos de corrupción son prác� cas perjudiciales que merecen un estudio 
apropiado de la problemá� ca generado y de los disposi� vos per� nentes jurídicamente para 
controlar (CARRANZA, M. 2018).

El Perú no es ajeno a la corrupción ya que en los años precedentes ha aumentado el porcentaje 
de casos de corrupción que han sido establecidos por funcionarios y servidores estatales, y que en 
algunos casos han requerido de la ejecución de en� dades privadas, es así, que en el ámbito de 
trabajo global de lucha contra la corrupción, el Perú ha declarado a la Convención Interamericana 
Contra la Corrupción (CICC) que fue admi� da mediante Resolución Legisla� va N° 26757, el 24 de 
marzo de 1996, posteriormente ra� fi cado mediante Decreto Supremo N° 012-97-RE, el 21 de 
octubre de 1997; siendo interés que no ha cesado y en su compromiso se fi rma la Convención de 
las Naciones Unidas Contra la Corrupción (CNUCC), el 31 de octubre de 2003 y admi� da en el Perú 
a través de la Resolución Legisla� va N° 283557, el 06 de octubre de 2004.

Por ello, nuestro país el “sistema de corrupción” se percibe como algo común y normal, 
lo que cons� tuye una violación del correcto funcionamiento de las ins� tuciones y se considera 
un rasgo cultural. Esta situación impacta nega� vamente la confi anza de los ciudadanos en las 
ins� tuciones y fomenta una ac� tud pasiva hacia la é� ca pública. Empero, es menester rescatar 
que en la actualidad existen medidas para luchar contra la corrupción en todas sus formas, ya que 
esta prác� ca socava los valores básicos de la sociedad y la validez de la norma� va (NASH, C. & 
CHRISTINE, M. 2019).

En los úl� mos compromisos asumidos por el Perú fue publicado el 19 de mayo de 2022, en 
el que se publicó el acuerdo de cooperación entre la República del Perú y la Secretaria General de la 
Organización de los Estados Americanos para la lucha contra la corrupción, en el que se incorpora 
como objeto que se facilite un mecanismo de cooperación y asistencia técnica entre partes, a fi n de 
blindar las ap� tudes de los ejecutores de la advertencia y la lucha contra la corrupción, así también 
contra la inmunidad de dichas acciones come� das en el Perú.

Pese a la existencia de norma� vidad des� nada a comba� r la corrupción, en el país no se ha 
avanzado mucho, en tanto el barómetro de las Américas de La� n American Public Opinión Project, 
durante el año 2021 el Perú ocupaba el puesto 36 de la tabla, donde 100 puntos representa no tener 
corrupción en el país y 0 una corrupción generalizada, generando un margen de distancia de 64 
puntos, para poder considerar un Perú sin corrupción. Situándose como uno de los confl ictos más 
vastos que enfrenta el gobierno peruano actualizado y consiguientemente la población, mostrando 
un rechazo a la labor de las Ins� tuciones Públicas, afectando directamente su legi� midad; generando 
cues� onamientos a la labor que realizan en el Gobierno Central, Regional y Municipal; e incluso en 
el PJ, MP, PNP, entre otros.

La Defensoría del Pueblo a través del informe especial N° 019-2021-DP referido al análisis y 
perspec� vas del marco legal que regula las comisiones regionales an� corrupción, primera edición, 
diciembre 2021; recoge la supervisión respecto a las CRA, comprendido en el periodo 2019 – 
2020; precisa que, a nivel nacional se registraron 27 275 casos de corrupción. En el presente año 
la Procuraduría General del Estado ha emi� do el informe temá� co en se� embre 2022, respecto al 
avance de la corrupción referido a casos de Gobiernos Regionales y locales, concluyendo que, en los 
úl� mos cuatro años, han aumentado la can� dad de casos de corrupción, incrementando de 4 225 
casos a 7 895 casos; incrementándose en un 86.86%. Siendo la falta de confi anza por parte de las 
personas en las En� dades Estatales, una de las consecuencias de la corrupción.

La circulación del Estado de Derecho al Estado Cons� tucional de Derecho, según la 
interpretación de la Corte Cons� tucional  del Perú, Expediente Nº 587-2005-PA/TC, 8 de noviembre 
de 2005, signifi có el rechazo de la pretensión de que la Cons� tución fue nada más que una simple 
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regla polí� ca, es decir, sin espacio legal relacionante y consis� a fundamental en un conjunto de 
normas que orientaban la labor de las autoridades a establecer la doctrina, de que la Cons� tución 
es también el estado de derecho, o sea, una regla con información mecanizada. 

El Estado Cons� tucional de Derecho reconoce la naturaleza de sus normas jurídicas y su 
carácter vinculante, en tanto incluye las garan� as cons� tucionales de seguridad, y reconoce así 
la legalidad inherente a la Ley,  puesto no sólo se basó el principio de la legalidad o primacía de la 
ley propio al Estado de Derecho, sino perfeccionándose con el principio de primacía cons� tucional 
sobre la ley o el principio de cons� tucionalidad, pues entonces toda actuación de los par� culares, de 
las ins� tuciones del Estado, e incluso la propia ley, también estaba sujeta al texto de la Cons� tución, 
y en consecuencia, todo lo que no se ajustara a la misma no era válidas. La primacía del derecho 
cons� tucional sobre la ley se basa en doctrinas adoptadas por primera vez por Kelsen y ahora 
aceptadas por la mayoría de los juristas del sistema jerárquico. Según esto, el orden jurídico es un 
orden jerárquico, que se inicia con la Cons� tución y se ex� ende por los sucesivos momentos de su 
creación a través de las leyes, decretos, actos administra� vos, sentencias y ejecución.

Se evidencia que el Perú ha tenido un estado cons� tucional de derecho desde 1979, a pesar 
de sus problemas y violaciones históricas al orden cons� tucional; la perversión enquistada en todos 
los grados de la sociedad desde la colonización, ha atacado este modelo de estado y su base legal 
respeta plenamente la Cons� tución y la Ley. En palabras del maestro Orna, R. (2015), indica que 
hasta el día de hoy se evidencia que el Perú no cuenta con una cultura y é� ca de profesionalismo, 
siendo así que la corrupción se mantendrá latente si no existe un conjunto importante de saberes, 
valores, dogmas y estructuras de acción orientados a la prác� ca en el campo profesional. 

En esa misma línea, fomentar la é� ca en los funcionarios públicos es clave para crear una 
conciencia sólida de principios é� cos y mejorar la calidad y ges� ón de los intereses colec� vos. Es 
esencial que los gobernantes se comporten correctamente para lograr una administración efi ciente. 
La é� ca pública es crucial para contrarrestar la corrupción y otros comportamientos an� é� cos, ya 
que inculca principios y valores y revitaliza tanto las ins� tuciones públicas como los funcionarios 
públicos, incluyendo polí� cos y burócratas. La é� ca es un ingrediente adicional que fortalece 
sólidamente las acciones contra el mar de corrupción (YUREN, T. 2013).

Por los fundamentos ver� dos, consideramos que la corrupción, como ejercicio de poder en 
benefi cio propio o de cualquier sector de la sociedad, es contraria al bienestar de todos, y como tal, 
es una  seria  transgresión  a  la correcta conducta  que  los miembros deben acatar, cons� tuyendo 
una violación grave, especialmente establecidos por los funcionarios estatales, en la ejecución de 
sus funciones, actuando al margen de los principios de cons� tucionalidad y legalidad, e intentan 
mediante cualquier medio o acto ilícito para su interés propio en perjuicio del Estado, es decir 
poniendo en jaque los principios fundamentales de un Estado de derecho que imponen a todos los 
miembros de la sociedad, en especial a las autoridades, al some� miento explícito e inmediato a la 
Cons� tución y al orden jurídico preestablecido.
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Tabla 1. Triangulación conceptual de la corrupción 

Corrupción Corrupción en La� no América Corrupción en el Perú

Delito que se confi gura 
por el exceso de dominio en 
benefi ciación propia o de otros; 
en la que por su naturaleza 
endógena de sus causas o 
atributos su defi nición no está 
muy precisa (SHACK Nelson, 
PÉREZ Jenifer y Portugal Luis 
2020). 

Los acontecimientos 
de corrupción son prác� cas 
perjudiciales que merecen 
un estudio apropiado de la 
problemá� ca generado y de 
los disposi� vos per� nentes 
jurídicamente para controlar

Cada vez se reduce la 
credibilidad en las ins� tuciones 
públicas, se debe recordar a las 
ins� tuciones este acontecimiento 
y construir procedimientos en los 
que rediman la seguridad ya que 
una sociedad en la que prevalece la 
falta de confi anza es una sociedad en 
peligro (LINDOR, 2022). 

La corrupción viene 
arrastrando diversas problemá� cas 
generado por el individuo que solo 
busca sus benefi cios personales, 
de manera que no coadyuva en 
la búsqueda de soluciones de los 
acontecimientos ilícitos. En ese 
sen� do, lo que se busca es que las 
ins� tuciones formen mecanismos 
conducentes por el bien del sistema 
jurídico en los países de La� noamérica. 

Aunque la corrupción 
siempre ha exis� do, es relevante 
pensar si en un planeta 
internacionalizado, que se 
caracteriza por el desarrollo 
exorbitante de las tecnologías y las 
comunicaciones, hay más recursos y 
fondos, y el nacimiento de múl� ples 
y nuevas maneras de organizaciones 
criminales, aún contra el mismo, 
o si es diferente, la corrupción 
contemporánea es dis� nta a otras 
clases del pasado ( UGAZ SÁNCHEZ-
MORENO , 2018). Del mismo modo 
es preciso indicar que, en nuestro 
país la corrupción se percibe 
como algo común y normal, lo que 
cons� tuye una violación del correcto 
funcionamiento de las ins� tuciones 
y se considera un rasgo cultural. Esta 
situación impacta nega� vamente 
la confi anza de los ciudadanos en 
las ins� tuciones y fomenta una 
ac� tud pasiva hacia la é� ca pública. 
Empero, es menester rescatar que 
en la actualidad existen medidas 
para luchar contra la corrupción 
en todas sus formas, ya que esta 
prác� ca socava los valores básicos 
de la sociedad y la validez de la 
norma� va.

La corrupción varía su 
signifi cado de un país a otro, 
desde un sen� do común la 
corrupción para académicos, 
funcionarios y polí� cos, es 
un comportamiento que se 
incumple las leyes formales, 
en otras palabras, es un � po 
de conducta que rige a los 
actores de los actos públicos con 
preferencia a la búsqueda del 
benefi cio personal, en manera 
de capital, dominio o estatus. 
Esta defi nición “extensa” de 
corrupción ha sido completada 
por muchas ramas, entre ellas 
la sociología, la economía y 
especialmente el derecho 
(SALAZAR, Diego & ANGLES. 
2018, pág. 7. 

Se puede comba� r la 
corrupción por medio de la educación, 
la jus� cia igualitaria, los principios 
y valores morales, la intención y el 
cariño a la patria, manifestados a 
través de un conocimiento impecable 
de la é� ca y la par� cipación ciudadana. 
Se � ene en conocimiento que la 
labor ins� tucional es severamente 
juzgada cuando la corrupción socava 
el progreso social, la inversión, la 
salud estatal y la dignidad nacional. 
Desafortunadamente, México, ha 
demostrado que se puede frenar las 
actuaciones falas en la sociedad de 
México, a través del histórico confl icto 
en contra los famosos huachicoleros 
y las sentencias que se les imputan a 
polí� cos corruptos (LINDOR, Moise. 
2019).

En el estado de emergencia 
por el COVID-19, la corrupción 
puede reducir signifi ca� vamente la 
capacidad de respuesta por parte 
del Estado. Por lo tanto, el estado 
debe asumir su propios riesgos 
y responsabilidades, empleando 
medidas de prevención y regulación 
(MADRID, Cecilia; PALOMINO, 
Walter. 2020) 
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Para la sociedad, 
el estado y los diferentes 
organismos, que velan por la 
transparencia de los países; es 
un principal reto comba� r este 
fenómeno, que se encuentra 
en un gran porcentaje de cada 
país a nivel mundial (CARVAJAL, 
Jorge, y HERNÁNDEZ, Carlos, 
2019) 

La corrupción no dis� ngue 
entre países, es un mal que afecta 
a países ricos y pobres, sean 
desarrollados o subdesarrollados, 
afectando al bienestar y economía de 
su pueblo, privando de esta manera 
buena calidad de vida y sustento; en 
América La� na y Europa, muchos 
funcionarios compraron su poder 
ejecu� vo, y los funcionarios recibieron 
grandes comisiones sobre proyectos 
de obras públicas y contratos de 
defensa (DALY, Jorge ; DARÍO, Óscar, 
2019) 

La corrupción en 
funcionarios, provoca el crimen 
organizacional por el abuso de 
poder llevados a extremos, en las 
dos úl� mas décadas, en el Perú este 
delito no solo se ha manifestado 
como crimen independiente sino 
también como crimen organizado-
globalizado (OTINIANO, César, 2019, 
p. 70-109).

Análisis: La corrupción 
es un mal que aqueja a los 
países en general a nivel global, 
afectando a la economía de un 
estado, limitando de esta manera 
a tener bienes y servicios de un 
país desarrollado, promoviendo 
esa prác� ca a las generaciones, 
creando así un ciclo que afecta 
gravemente el desarrollo de 
una sociedad, promoviendo la 
escases de recursos, afectando 
fundamentalmente a las 
personas en extrema pobreza 
y solo benefi ciándose solo un 
sector social, con el obje� vo 
de lucrarse sin medir las 
consecuencias que pueden 
generar a corto y largo plazo.
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Tabla 2. Triangulación de los antecedentes
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Tener en cuenta: Es esencial dis� nguir entre la corrupción directa y la corrupción 
ins� tucionalizada. La corrupción directa se refi ere a procedimientos individuales específi cos en 
los que los autores, las víc� mas, el objeto y los móviles se pueden iden� fi car visiblemente. Esto 
se observa principalmente en los niveles inferiores o intermedios de la jerarquía administra� va, 
donde los funcionarios y servidores ejecutan las decisiones tomadas por los altos funcionarios. Por 
otro lado, la corrupción ins� tucionalizada se caracteriza por su naturaleza oculta o disimulada y 
forma parte de la estructura ins� tucional. Es di� cil ins� tuir una conexión clara entre las principales 
consecuencias del sistema de corrupción. Además, es interesante destacar una caracterís� ca 
criminológica de la corrupción.

Triangulación de la legislación nacional y comparada en delitos de Peculado y Colusión 
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Tabla 3. Delito de Peculado
Delito de Peculado
      Perú Ecuador Colombia México
 Desde � empos 
remotos, peculado 
emana de dos vocablos, 
pecus (ganado) y latus 
(hurto), en la República, 
el peculado refería a 
criminis peculatus que 
signifi caba hurto de un 
bien o bienes estatales, 
siendo este úl� mo 
término usado hasta 
la actualidad (CHÁVEZ 
Urdiales, Fiorella y 
Carlos Sáenz Evelyn 
Mabel. 2020).

 Es un crimen contra la 
administración estatal, 
para comprender las 
consecuencias penales 
que se derivan de su 
comisión, es necesario 
analizar algunos 
elementos en los 
aspectos más profundos 
de la razón, estos son los 
derechos y la propiedad 
jurídica tutelada (Vega 
Rivera Francisco Xavier, 
et al.  2020).

Delito que se le imputa 
a servidores públicos 
y a par� culares que 
contratan e intervienen 
con el estado en la 
apropiación ilegal, a 
provecho propio o de 
terceros, siendo un 
delito más grave en 
Colombia, � ene como 
pena establecida entre 
los 10 y los 31 años de 
cárcel. (PRIETO, María. 
2020) 

El servidor público, que 
desvía dinero, valores, 
haciendas o cualquier 
objeto de su obje� vo, 
que pertenece al Estado 
o un tercero par� cular 
en razón de su función, 
que ilícitamente use 
fondos públicos a favor 
propio o de un tercero 
(URGILÉS-CASTELLANOS 
et al, 2022)

Ar� culo 387 del código 
penal.

Ar� culo 278 del Código 
Orgánico Integral Penal.

Ar� culo 397 Código 
Penal Colombiano.

Ar� culo 223 Código 
Penal Federal.

ANÁLISIS: De las legislaciones de los países mencionados, coinciden que el peculado es un delito especial 
que solo alcanza a servidores y funcionarios públicos que se adueñan o u� lizan bienes estatales, en la cual 
solo hacen diferencia en sus ar� culos y las penas. La separación entre los planos formales y materiales 
debe ser respetada en el análisis dogmá� co de los � pos penales para evitar confusiones y garan� zar que 
la categoría de delitos especiales conserve su dis� n� vidad; si se introducen consideraciones materiales 
en la categoría formal de los � pos penales, se podría concluir que todos ellos describen delitos especiales, 
ya que la dogmá� ca penal moderna ha demostrado que ser garante es una condición necesaria para la 
autoría de cualquier delito. Esto signifi ca que solo aquellos que son garantes o incumbentes pueden ser 
considerados autores.
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Tabla 4. Delito de Colusión
 Delito de Colusión
Perú Chile Panamá

Ar� culo 384º, Código penal Ar� culo 62°. Ar� culo 346º

 El funcionario o servidor estatal 
que, directa o indirectamente, 
por razón de su función, 
consin� era en la contratación 
pública a favor, obras o servicios, 
en licencias o en cualquier 
trabajo a su cargo por fraude 
público, � ene la sanción priva� va 
de libertad no menor de tres 
ni mayor de seis años; en los 
apartados 1, 2 y 8 del art. 36, de 
cinco a veinte años; y con ciento 
ochenta y cinco días hasta el 
trescientos sesenta y cinco de 
multa (Código penal, Perú, 1991).

El que celebre o haga oferta para 
celebrar, ejecute un contrato 
fi jando el precio de vender o 
comprar bienes o servicios en uno 
o más mercados, el que cede o 
divide Regiones o segmentos de 
mercado; será reprimido con la 
sanción de prisión menor en su 
rango máximo a presidio mayor 
en su rango mínimo (Artaza - 
Belmonte et al, 2018).

El servidor público, como 
miembro del PJ o del MP, ejerza 
autoridad administra� va, 
arbitral o cualquier otro cargo 
que requiera conocimiento 
o competencia para tomar 
decisiones, acepte, reciba o 
solicite una donación, promesa, 
dinero, benefi cio o de una de 
las partes en un proceso, será 
suspendido con prisión de 
cuatro a ocho años de cárcel 
(Código Penal, Panamá 2007).

En concordancia con el ar� culo 
38º del Código Penal, rec� fi cado 
por el Decreto Legisla� vo Nº 
1243 del 22 de octubre de 2016, 
la pena de descalifi cación de 
cinco a veinte años cuando se 
trate de la colusión, negociación 
irreconciliable y otros (CÓRDOVA, 
Elí. 2018).

Los elementos son: la existencia de 
un acuerdo; su objeto; la voluntad 
y decisión (ARTAZA-BELMONTE et 
al, 2018).

ANÁLISIS: Según los países en cues� ón, sus leyes concuerdan que la colusión es un delito especial que sólo 
afecta a los servidores y funcionarios estatales por razón de su función, en la cual acceden a los medios 
para adquirir o contratar bienes, obras o servicios públicos, donaciones entre otros, con la fi nalidad de 
defraudar al Estado, al aceptar, recibir o solicitar una dádiva, promesa, dinero, benefi cio o ventaja, a favor 
de otra parte o para sí mismo, por ello generan un confl icto en el sector de la administración pública, 
promoviendo una distorsión que afecta regularmente al Estado, sus obje� vos, fi nes y su desarrollo dentro 
de la sociedad como medio promotor del bien común, para el desarrollo fruc� fero de la economía. 

Percepciones de la corrupción en el Perú, 
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 Tabla 5. Percepciones de la corrupción en el Perú en el año 2021
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Percepciones de la corrupción en el Perú del año 2022
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Estado Cons� tucional de Derecho 

 Doctrina Jurisprudencia
El estado cons� tucional de derecho debe 

sustentarse en los elementos esenciales que lo 
cons� tuyen, incluido el ordenamiento jurídico, y 
éste a su vez debe responder a promover el estado 
de derecho, cuyo fundamento son los principios 
cons� tucionales que defi enden una correcta legislación 
jurídica y las normas (reglas); por ende, la aplicación de 
la jus� cia obra en los principios (Legalidad, Seguridad 
Jurídica y Supremacía Cons� tucional), que exigen el 
ordenamiento jurídico y la jus� cia, para respetar los 
derechos humanos fundamentales y las garan� as 
cons� tucionales resulten sean ejercidos por quienes 
se encuentran en el potestad  pública (VILLAMARÍN-
MONCAYO et al, 2020)

El TC refi ere que en la Sentencia 
0238/2022 contenida en el Exp. 02839-2021-
PHD/TC-Lima, Cabe recordar que el Estado 
Cons� tucional de Derecho no es aquel que 
privilegia unos bienes jurídicos sobre otros a 
pretexto de las meras circunstancias, sino aquel 
en el que se � ende a una correcta delimitación, 
pero también y con mucha mayor razón, 
una sensata armonización entre todos ellos 
(Sentencia 0238/2022).

El estado de derecho cons� tucional se 
caracteriza por tener una Cons� tución estricta y 
norma� va (no meramente interpreta� vo, sino que 
establece obligaciones directas aplicadas por los 
abogados en su ordenamiento jurídico ordinario). 
De esta manera, la Cons� tución cumple un papel 
estrictamente conservador, ya que impide cambiar 
legalmente: la lex superior de la Cons� tución inhibe la 
lex posterior el ordenamiento jurídico. Naturalmente, 
esto es verdad, pero no es apto para marcar el 
establecimiento de un Estado Cons� tucional, 
porque no todo estado con una Cons� tución rígida 
es un estado. La rigidez Cons� tucional y las normas 
garan� zan algo dis� nto a sí mismos; y la valoración 
de «ese algo» es fi nalmente lo que da sen� do y nos 
permite valorar esos valores. «Ese algo» no es más 
que Derechos Cons� tucionales. No toda Cons� tución 
es una Cons� tución del cons� tucionalismo, porque 
no toda Cons� tución representa los derechos del 
cons� tucionalismo ( AGUILÓ-REGLA, J. 2019).

El TC refi ere que en la resolución 
contenida en el Exp. 04053-2007-PHC/
TC-Lima, refi ere que, el Estado de Derecho 
Cons� tucional supone que la Cons� tución era 
meramente una norma polí� ca, es decir, una 
norma no vinculante, cons� tuida únicamente 
por un conjunto de cláusulas que orientan 
la labor de los poderes públicos para hacer 
cumplir adecuadamente las doctrinas de las 
cuales la Cons� tución es también regla de 
derecho, es decir, una normas de contenido 
defi ni� vo suscep� bles capaz de conectar a todo 
dominio (públicos o privados) y a la sociedad 
en conjunto (Sentencia contenida en el Exp. 
04053-2007-PHC/TC-).
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Análisis: La corrupción si contraviene al estado 
cons� tucional de derecho, siendo un interés unitario 
de derecho y protecciones de los derechos esenciales 
de toda persona, este derecho se refl eja en elementos 
como la población, el territorio y la organización, 
etc.; siendo de esta manera que, al enriquecerse a 
través de los actos irregulares o ilícitos de corrupción, 
se enriquecen como personas, pero afectan a la 
comunidad en conjunto, lo que genera una situación 
confl ic� va entre los que ejercen el rol de estas 
ins� tuciones estatales, y los que desean una ges� ón 
sin corrupción, brindado confi anza y estabilidad, con 
el obje� vo de promover una efec� va administración 
pública en los diferentes sectores estatales, lo cual 
en la realidad y praxis no es el caso de nuestro país, 
pero aún estamos a � empo de cambiar el rol de estas 
enfermedad polí� ca, para lograr el desarrollo prospero 
del Estado.

Aspectos suplementariotendi
s y relevantes para el ar� culo cien� fi co
Democracia y corrupción en América La� na

El surgimiento de las ins� tuciones polí� cas, especialmente en los sistemas democrá� cos, 
ha establecido una conexión directa con la noción de corrupción. La corrupción � ene un efecto 
signifi ca� vo de exclusión, pero también está estrechamente relacionada con el modelo económico 
que se adopte. Por ejemplo, en la sociedad capitalista actual, la corrupción es esencial y representa 
una manifestación de la crisis del sistema. A pesar de esto, los estudios suelen centrarse en el 
aspecto polí� co de la corrupción, ya que ha captado más atención de los estudios sociales debido a 
los cambios en el poder y su interacción con las disconformidades en la sociedad.

Entre las naciones que enfrentan graves desa� os, se destacan Venezuela y México, los cuales 
han sido objeto de crí� cas por sus sistemas judiciales desiguales y la imagen de impunidad que 
rodea a muchos delincuentes. Argen� na y Colombia también han recibido evaluaciones nega� vas 
en cuanto a su responsabilidad gubernamental y la interferencia polí� ca en sus asuntos internos. 
En el caso específi co de Colombia, es especialmente preocupante la existencia de graves problemas 
relacionados con el abuso policial y la violación de los derechos humanos.

La corrupción es un problema grave en Perú que ha afectado a la sociedad desde la época 
colonial. La historia reciente del país ha demostrado dramá� camente que este problema persiste y 
afecta a la ins� tucionalidad democrá� ca que aún está en desarrollo. En ese sen� do, la corrupción 
debilita la legi� midad del Estado y las ins� tuciones democrá� cas, lo que daña la confi anza que los 
ciudadanos � enen en las ac� vidades de la administración pública por las defi ciencias esbozadas.

Leyes contra la corrupción en el Perú

Las leyes contra la corrupción – principal problema en el país, se encuentra esbozado a través 
de las siguientes norma� vas:

Decreto Supremo N° 092-2017-PCM Decreto Legisla� vo N° 1385-2018-PCM
Decreto Legisla� vo N° 1243-2016-PCM Ley N° 30650-2017-PC
Decreto Legisla� vo N° 1106-2012-PCM Decreto Supremo N° 150-2007-EF
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Decreto Supremo N° 082-2019-EF
Ley N° 28024-2003-PMC

Legi� midad de la administración pública

Al realizar un análisis de la legalidad de la administración como en otras ins� tuciones, nace 
una situación confl ic� va de iden� fi car aspectos para la evaluación de la legalidad. En concordancia 
con Beetham, puede establecerse que un poder es legal por lo siguiente:

En primer lugar, se acopla a las normas concretadas, esto signifi ca, la validez jurídica en la 
adquisición y la función del poder. En situación contraria se provocará un caso an� juridico. 

En segundo lugar, que las normas concretadas pueden tener una jus� fi cación por su 
conexión con una serie de afi rmaciones compar� das por que � enen el dominio y los subordinados. 
La jus� fi cación de las normas es un aspecto que se debe añadir al antecedente, ya que estas no solo 
deben establecer de validez jurídica, sino que tener una jus� fi cación en términos de afi rmaciones 
y valores que estén presentes en la sociedad. De tal modo que el desequilibrio entre normas y 
afi rmaciones, así como la falta de un marco de afi rmaciones compar� das, lamentablemente 
acabaría provocando un défi cit jurídico. 

En tercer lugar, debe exis� r evidentemente la aprobación mediante acciones que representen 
el consen� miento por parte de los subordinados en la conexión de dominio considerado. En la 
situación de que se deterioren las acciones por medio de las cuales se establezca el consen� miento 
dará lugar a un procedimiento de an� juricidad. 

De estos tres aspectos nos concierne recalcar el segundo, puesto que es la base de las 
afi rmaciones, condiciones y valores donde las defi niciones de legalidad y cultura polí� ca se conectan. 
Entonces por ello, demos preguntarnos, en primer lugar, a par� r de cuál método de valores los 
ciudadanos corrigen sus administraciones públicas, y, en segundo lugar, inves� gar sobre cuál es el 
nivel de ajuste entre la conducta percibida de la administraciones y dicho sistema de valores. 

En relación a la primera cues� ón y sin contar con inves� gaciones cualita� vas empíricas, 
se podría reformular la pregunta de la siguiente manera: ¿Cuáles son los valores que guían el 
comportamiento de las administraciones públicas en un Estado democrá� co y social de derecho? 
Desde mi perspec� va, el primer conjunto de valores se refi ere a la administración burocrá� ca, tal 
y como la defi nió Weber en su modelo ideal de dominación racional-legal, que incluye cues� ones 
como la legalidad, el respeto a los derechos y libertades, la promoción del interés general y la 
obje� vidad. Un segundo grupo de valores estaría relacionado con la administración democrá� ca, lo 
que implica extender los valores � picos del gobierno democrá� co al ámbito administra� vo, como 
la par� cipación ciudadana, la recep� vidad, la rendición de cuentas y la responsabilidad. En tercer 
lugar, se debe mencionar lo relacionado con la administración del Estado de bienestar, lo que incluye 
la prestación universal de servicios y prestaciones sociales, la redistribución de la riqueza y la lucha 
contra la pobreza. Por úl� mo, la efi cacia también se puede considerar como un valor importante 
en lo que respecta a la administración, ya que una de sus funciones principales es proporcionar 
efi cacia al sistema polí� co. Esto se relaciona con otros valores actuales, como la calidad o efi ciencia 
en la ges� ón.

Entonces, ¿de acuerdo a qué medida, desde el punto de percepción de las personas, la 
conducta de las administraciones se ajusta a los valores mencionados anteriormente?

A par� r de estos datos se puede inferir que, en general, la percepción de la administración 
es más posi� va que la que se � ene de los gobiernos. Los valores en los que la administración recibe 
una mejor evaluación son los que se refi eren a la administración burocrá� ca. Además, hay una 
percepción muy favorable del papel del sector público en la prestación de bienes y servicios sociales 
universales. Estas opiniones se confi rman al analizar las polí� cas y servicios propios del Estado de 
bienestar, así como las opciones de fi nanciación y producción de servicios, lo cual se detallará más 
adelante.

Es relevante mencionar, que además se observan puntos vulnerables que afectas a 
varias cues� ones como son: el obje� vo de las administraciones estatales, punto esencial de la 
administración burocrá� ca, la tendencia, aspecto fundamental para la administración democrá� ca, 
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la efi cacia, una de las demandas que más se establecen al sector estatal y en lo referente al ejercicio 
de la administración del Estado de bines en el combate contra desigualdad y la pobreza. Por úl� mo, 
es importante resaltar cómo se relacionan los valores con las administraciones de los diferentes 
niveles de gobierno.

La jus� fi cación de los derechos y el cambio de paradigma de reglas 
para la aplicación de principios

En la ejecución de los principios es necesario tener en conocimiento la diferencia de las 
normas, comprendido estas como reglas legales. La conceptualización de mandamientos de 
posibilidades de hechos en la ejecución jurídica del derecho. Entonces, en la medida concreta, 
sirviendo a cualidades de respuesta y cumplimiento, conteniendo condiciones de convicción, 
variedad de niveles, y, como ya se estableció, posibilidades de hechos y operaciones legales.

En esta organización de ideas, es fundamental en la percepción de principios el cambio del 
proto� po subsun� vo que el operador legal venía ejecutando en el derecho, puesto que la teoría 
actual menciona herramientas en el ejercicio de la argumentación jurídica, y en el caso par� cular 
de los principios, la ponderación. La decisión que se acepta cuando se � ene directo la aplicación o 
no de los principios exigente una evaluación en contra a la argumentación de manera “todo o nada” 
en la apología de los derechos como normas. 

Por todos estos fundamentos debemos observar los principios y sus choques como choques 
de valores. Asimilando los unos con los otros y estando en la improbabilidad de concretar un orden 
gradual de valores, estarías comba� endo a una disyun� va al no poder determinar una organización 
de principios, ya que la Cons� tución no nos menciona de forma explícita que principio que lleve 
acogido un derecho esencial debe preceder al otro. El razonamiento fi losófi co especial es que el 
orden legal se cimienta como un método integro de reglas, normas, principios, valores, directrices y 
precedentes. Y entonces al tratarse de derechos fundamentales no se excluyen entre sí por si solos, 
sino que al caso de aplicación es la que determinara cual debe permanecer, y es por ello que se dé 
una jus� fi cación de la ponderación en el obje� vo del Estado democrá� co cons� tucional.

Norma y disposición de Derecho Fundamental

Cuando se trata de determinar si una norma es un derecho fundamental, es importante 
primero defi nir qué es una norma de derecho fundamental y con qué relación se está tratando 
de establecer dicho concepto. Esta defi nición puede basarse en todo el orden jurídico o en una 
cons� tución específi ca. Alexy ofrece una defi nición de norma y disposición de derecho fundamental 
para explicar cómo se relaciona la cons� tución con el estudio de las normas fundamentales. 
Según esta defi nición, las normas de derecho fundamental se expresan a través de disposiciones 
iusfundamentales, que son exclusivamente los enunciados contenidos en el texto de la ley 
fundamental. Sin embargo, esta respuesta presenta dos problemas. En primer momento, no todas 
las manifestaciones de la ley fundamental expresan normas de derecho fundamental, por lo que 
se requiere un criterio que permita clasifi car las manifestaciones de la ley fundamental en aquellos 
que expresan normas de derecho fundamental y aquellos que no lo hacen.

La segunda situación confl ic� va puede construirse con la interrogante sobre de si las reglas 
de derecho fundamental, realmente pertenecen a las que se presentan de manera directa por 
manifestaciones de laye fundamental, por ello, si están indican expresamente como derechos 
fundamentales. 

La defi nición propuesta por Alexy destaca que las normas de derecho fundamental se 
expresan a través de disposiciones iusfundamentales, lo que implica una estrecha relación entre 
el concepto de norma y disposición fundamental. Es importante señalar que la norma debe estar 
presente en el enunciado, y que una norma de derecho fundamental se refi ere a una condición 
especial dentro de la carta de derechos, que no solo debe ser una norma cons� tucional, sino que 
debe ser considerada fundamental debido a su importancia. Además, esta defi nición hace hincapié 
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en que las disposiciones iusfundamentales se encuentran exclusivamente en el texto de la ley 
fundamental.

En este contexto, se establecen normas de derecho fundamental a través de los enunciados 
norma� vos de derecho fundamental. Alexy dis� ngue entre norma y disposición en una relación 
interna en la que se plantea un enunciado. Esto se defi ne en la tradición dogmá� ca del derecho 
cons� tucional:

Este enunciado es una expresión de una norma, lo que lo 
hace un enunciado norma� vo. Todos los ar� culos de la ley 
fundamental � enen enunciados norma� vos o partes de ellos. 
Si el enunciado expresa una norma de derecho fundamental, 
se u� lizará el término “disposición de derecho fundamental” 
en lugar de la expresión anteriormente mencionada, ya que es 
un término más comúnmente u� lizado  (ALEXY).

Los problemas que surgieron en relación con el concepto de derecho fundamental se 
abordan de la siguiente manera: En primer lugar, para determinar si una norma es o no de derecho 
fundamental, se deben aplicar criterios de fundamentalidad para iden� fi car qué normas cumplen 
con dicha categoría. En el caso de la Cons� tución Polí� ca de Colombia, se u� lizan criterios materiales, 
axiológicos y formales, así como el criterio auxiliar de conexidad. En segundo lugar, se plantea el 
problema de defi nir qué cons� tuye una norma de derecho fundamental, y Alexy sigue la idea de 
Carl Schmi�  de que los derechos fundamentales son aquellos que pertenecen al fundamento del 
estado y se reconocen como tales en la cons� tución. En consecuencia, las normas de derecho 
fundamental son únicamente aquellas que se expresan directamente a través de los enunciados de 
la propia ley fundamental.

El concepto anteriormente mencionado limita la condición de derecho fundamental 
solamente a los derechos individuales de libertad en el marco del Estado liberal. Se u� liza un criterio 
material para defi nir la norma de derecho fundamental dentro de la ley fundamental. Sin embargo, 
esta postura es cri� cada ya que no se puede aceptar plenamente que solo los derechos que 
cumplen con esta caracterís� ca (derechos individuales de libertad) sean considerados derechos 
fundamentales, ya que otros derechos que no cumplen con dicha caracterís� ca quedarían excluidos 
de tal consideración.

Según el criterio formal estricto, se puede entender la norma de derecho fundamental de 
acuerdo a lo que establece la Cons� tución o la ley fundamental, tal como se plantea en Alemania. En 
este sen� do, todos los enunciados del capítulo � tulado “Derechos fundamentales” (ar� culos 1-19) 
se consideran disposiciones de derechos fundamentales, independientemente de su contenido y 
estructura. Esto signifi ca que, de manera formal, todos los derechos iden� fi cados en el capítulo 
mencionado son considerados derechos fundamentales de la ley fundamental. Sin embargo, es 
importante señalar que existen otros derechos que, aunque no estén en el capítulo de derechos 
fundamentales, pueden ser considerados como verdaderos derechos fundamentales.

Se ha generado una discusión en torno al concepto de norma y disposición de derecho 
fundamental y cómo se puede dis� nguir entre aquellos candidatos que son normas de derecho 
fundamental y aquellos que no lo son. Alexy propone que, para superar esta difi cultad, se pueden 
u� lizar criterios empíricos y norma� vos. Se ha planteado la pregunta de qué propiedades debe 
tener un derecho para ser considerado fundamental, y se han ofrecido diversas respuestas, 
dependiendo del concepto formal, material o procedimental que se adopte. El concepto formal 
considera fundamentales a todos aquellos derechos catalogados así por la cons� tución posi� va de 
un ordenamiento jurídico.

Teoría dogmá� co – cons� tucional de los Derechos Fundamentales

 Carrillo, Y. (2014), hace mención que el estudio establecido por Alexy sobre a conceptualización 
teórica norma� va de los derechos fundamentales, inspirada en una teoría de los derechos 
fundamentales de la ley fundamental de la norma fundamental, representa un avance relevante 
en el cimento de una doctrina que acierte los derechos fundamentales. Es así como lo menciona: 
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Una teoría de derechos fundamentales de la ley fundamental es una teoría que se enfoca 
en los derechos fundamentales que son válidos posi� vamente en un orden jurídico específi co. Esta 
teoría puede abordar problemas que afecten a todos los derechos fundamentales o solo a ciertos 
� pos de derechos fundamentales, como los derechos de libertad, igualdad, prestaciones, entre 
otros.

La propuesta de Carrillo enfa� za la relevancia de estudiar los derechos fundamentales desde 
una perspec� va del derecho posi� vo, la cual es adecuada para analizar los conceptos fundamentales 
y su jus� fi cación en la estructura del sistema jurídico. Además, esta propuesta se presenta con una 
gran claridad y coherencia.

Conclusiones 
En el Perú en marco de en las ins� tuciones públicas está deslegi� mado, debido a que la 

corrupción sigue siendo un principal problema del país, tal como muestra el portal de transparencia 
internacional el año 2021 en el que el Perú está posicionado en el puesto número 36 en una escala 
de 0 a 100 donde cero es el nivel más alto de corrupción. 

En nuestro país la ciudadanía no con� a en el poder legisla� vo, el gobierno regional, local y 
que al pasar de los años la desinformación de la sociedad y los an� valores de los funcionarios ha 
traído consigo la materialización en un nivel bajo de cultura acerca de corrupción, es de esta manera 
que se ha tomado como algo connatural y como un criollismo, la � pica frase que “robe pero que 
haga algo”.

La corrupción si contraviene al estado social de derecho, siendo un interés unitario de 
derecho de protecciones a personas sino de una comunidad, este derecho se refl eja en servicios 
como educación, salud, vivienda, seguridad, etc.; siendo de esta manera que, al enriquecerse a 
través de los actos irregulares o ilícitos de corrupción, se enriquecen como personas, pero afectan 
a la comunidad en conjunto.

La corrupción � ene una connotación polí� ca, pues afecta nega� vamente al funcionamiento 
de la democracia y el Estado de derecho, dañando la igualdad polí� ca y el bien común. Algunas 
inves� gaciones señalan la corrupción como una de las variables causales de tal fenómeno de 
desafección, pues erosiona la confi anza en el gobierno y la legi� midad de las ins� tuciones polí� cas.

En ese sen� do, para comba� r los delitos de corrupción, es importante combinar 
equilibradamente las medidas preven� vas y las medidas represivas. En ese sen� do, se sugiere que 
nuestra legislación incluya de modo más perfi lado una serie de ins� tuciones que garan� cen una 
vigilancia y sanción más adecuada.
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